
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

                  Radicación: 2020-00060 

                  Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

                  Demandante: Andrea Paola Velásquez Ordóñez 

                  Demandado: John Clemente Vargas Sanmiguel 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  el Juzgado, dispone; 

 

 

Tener por agregado a las diligencias el escrito de contestación de demanda 

allegado por el ejecutado, dentro del término legal. 

 

De las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas por el ejecutado córrasele 

traslado al ejecutante por el término de diez (10), para que se pronuncie 

sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer (numeral 

1, artículo 443 del C.G.P.)  

 

    

 

                    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

                    LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

                                   J U EZ 

 

 

 

 
a.d.b. 
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LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 
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